
 

 

MB 

PABELLÓN MUNICIPAL ELADIO JIMÉNEZ 

(PASEO CARMELITAS 44, CIUDAD RODRIGO) 
 

MARTES 

8 MARZO 

 

REPESCA personas que no hayan acudido a convocatorias 

anteriores, nacidas hasta el año 2004 (18 años cumplidos en 

adelante 
Empadronados en: MUNICIPIOS DE LAS ZONAS BÁSICAS DE SALUD DE CIUDAD RODRIGO, FUENTES 

DE OÑORO, FUENTEGUINALDO Y ROBLEDA. 
 

 NO deberán acudir personas enfermas de COVID-19, con sospecha o contactos estrechos de personas con COVID. 

 Si se ha vacunado con Astrazeneca o Janssen, la dosis adicional se pondrá a partir de los 3 meses de la última dosis. 

 Si se ha vacunado con Pfizer o Moderna, la dosis adicional se pondrá a partir de los 5 meses de la segunda dosis. 

 Si se ha vacunado con pauta heteróloga (1 dosis de Astrazeneca y 1 dosis de Pfizer/Moderna),la dosis adicional se pondrá a 

partir de los 5 meses de la última dosis. 

 

 Aquellas personas que hayan pasado la infección por SARS-CoV-2, después de la primovacunación, tendrán que esperar 

 4 semanas al menos tras el diagnóstico de la infección, pero se recomienda su administración a los 5 meses tras el 

diagnóstico de la infección. 

 

 

 

 

 

DE 10 A 13 HORAS 
 


